
Todo  lo  que  se  sabe  hasta
ahora  sobre  un  caso
estremecedor: por qué mataba
el asesino serial de Jujuy
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Una vivienda humilde del barrio Alto Comedero, en San Salvador
de  Jujuy,  se  convirtió  en  epicentro  de  una  de  las
investigaciones policiales más perturbadoras del año. Restos
humanos,  testimonios  escalofriantes  y  un  sospechoso  con
antecedentes oscuros pintan un escenario macabro que recuerda
a los casos más siniestros de la criminología argentina. El
acusado es Matías Jurado, un hombre de 37 años, conocido en su
zona como «el machetero» por sus amenazas frecuentes con armas
blancas. Hoy está imputado por homicidio y bajo sospecha de
haber  asesinado  a  al  menos  cinco  hombres  en  situación  de
vulnerabilidad.

Matías Jurado no era un desconocido para la policía jujeña. A
los 17 años comenzó su carrera delictiva y fue acumulando
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causas por robo agravado, amenazas con armas y otros delitos
violentos. En 2004, fue condenado por el asesinato a puñaladas
de un joven de 18 años, crimen por el que pasó diez años en
prisión. Más tarde, en 2016, recibió una condena de tres años
y cuatro meses por robo agravado, pero fue liberado en 2020
bajo  libertad  condicional.  Pese  a  este  historial,  logró
reinsertarse en la sociedad sin un seguimiento riguroso, lo
que hoy es objeto de severas críticas.

Sus vecinos del barrio Alto Comedero lo conocían como una
figura agresiva y temida. Varias denuncias lo señalaban por
amenazar con machetes, prender fuegos extraños y cargar bolsas
o carretillas a altas horas de la noche. Nadie sospechaba, sin
embargo, que detrás de esas actitudes podría esconderse una
serie de crímenes atroces.

La  desaparición  que  destapó  la
verdad
El 25 de julio de 2025, Jorge Omar Anachuri, un hombre de 68
años con una condición del espectro autista, desapareció sin
dejar rastro. Su familia, preocupada, denunció la ausencia y
rápidamente la fiscalía comenzó a investigar. Las cámaras de
seguridad mostraron a Anachuri entrando a la casa de Jurado.
Nunca salió.

Ese  fue  el  punto  de  partida.  Al  allanar  la  vivienda  del
sospechoso,  los  investigadores  encontraron  restos  humanos
quemados,  manchas  de  sangre,  ropa,  herramientas  de  corte,
machetes, palas, serruchos y envases con combustible. En un
terreno  baldío  contiguo,  también  propiedad  de  Jurado,  se
hallaron  huesos,  restos  calcinados  y  rastros  de  múltiples
entierros.

Además, el sobrino de 16 años de Jurado, que vivía con él,
brindó un testimonio en Cámara Gesell que resultó crucial:
relató que los viernes su tío llevaba a personas a casa y que



allí “pasaban cosas malas”. Dijo haber presenciado escenas
violentas  y  escuchado  gritos,  aunque  nunca  se  atrevió  a
denunciarlo por miedo. Su declaración reforzó la teoría de que
Jurado actuaba con un patrón repetitivo, usando los viernes
para atraer, matar y deshacerse de sus víctimas.

Las víctimas del asesino serial de
Jujuy
Hasta ahora, la fiscalía imputó formalmente a Jurado por el
homicidio  de  Jorge  Anachuri.  Pero  hay  al  menos  cuatro
desapariciones más que están siendo vinculadas al caso:

Juan José Ponce (51 años), desaparecido el 10 de abril.

Juan Carlos González (60), visto por última vez el 11 de
junio.

Miguel Ángel Quispe (60), desaparecido el 26 de junio.

Sergio Alejandro Sosa (25), desaparecido el 4 de julio.

Todos ellos compartían un perfil común: hombres adultos, de
bajos recursos o en situación de calle, con pocos vínculos
familiares. Los investigadores creen que Jurado los captaba
con engaños y los llevaba a su casa, donde luego los asesinaba
y  se  deshacía  de  los  cuerpos,  ya  sea  quemándolos,
enterrándolos  o  ambas  cosas.
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Matías  Jurado  fue  detenido  y  se  encuentra  bajo  prisión
preventiva  por  un  período  inicial  de  cuatro  meses.  Está
imputado por homicidio simple en el caso de Anachuri, aunque
no se descarta que la calificación cambie a homicidio múltiple
o incluso femicidio si se confirma que las demás víctimas
también  fueron  asesinadas  por  él  y  existía  un  patrón  de
conducta serial.

El Ministerio Público Fiscal, en colaboración con la policía
provincial, ha iniciado nuevos rastrillajes en la zona, con
participación  de  antropólogos  forenses  y  expertos  en
criminalística.  Se  están  analizando  otras  propiedades
cercanas,  posibles  lugares  de  entierro  y  rastros  de  ADN.
Además,  se  investigan  posibles  conexiones  con  otros
desaparecidos  de  años  anteriores.

Fuente: América 24


